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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta»

Diputación Provincial
de Madrid

51.
—

D.a Cristina Berenguer OliVer
52.

—
D. José M.a Blanco Alvarez

tramita expediente de adopción a favorde María Jesús Castañedo Sáiz, 311-2-4932, que tuvo ingreso en dicha Institu-
ción el día 9 de abril de 1943, hija de
Milagros, con siete días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-
lia, publíquese el presenté", al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos
para que puedan oponerse o- autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 27 de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuvofin se concede el plazo de un mes desdela fecha de su publicación en el Boletín-
Oficial de la porvincia.
• Madrid, 18 de noviembre de 19^3.

—
El

Director, Juan J. San Martín Casamada
(G—1.834)

de que llegue a conocimiento de los mis-
mos para que puedan oponerse o autori-
zar dicha adopción, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 2.0 de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuvo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.
.' Madrid, 18 de noviembre de 1953.

—El
Director, Juan J. San Martín Casamada.

Cascos

BUXAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN RES-
NGIDO PARA PROVEER PLAZAS DE AUXI-

53.—D. Emilio Bravo Urosa.
54-

—
-D. José Caser Gutiérrez

55.
—-D. Manuel Cobo Cobo.

56.
—

D. Patricio Colas Royo.LIARES DE ESTA CORPORACIÓN

En el día de hoy, y en acto público, se
verificado el sorteo, anunciado en es-
Boletín Oficialen su núinero del día
del actual, para determinar el orden
actuación de los señores opositores

mitidos a examen, en los ejercicios y
lebas de aptitud -de que consta este
icdrso-oposición restringido, siendo el
ultado del mismo el siguiente :

Se convoca a los señores comprendidos
entre los números uno y diecinueve, am-
bos inclusive, para el día diez del próxi-
mo mes de diciembre, a las diecisiete ho-
ras, én el Colegio provincial de Nuestra
Señora de las Mercedes, sito en ésta ca-
pital, en la calle de Núñez de Balboa, nú-
mero 106, para la práctica del primer
ejercicio.

G.-1.837)

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid se
tramita expediente de adopción a favorde Casimira Orgaz Gallerizo, 316-5-9807,
que tuvo ingreso en dicha Institución el
día 18 de septiembre de 1948, hija de Au-
relia, con seis días ; e ignorándose el
paradero de su madre y demás familia,
publíquesé el presente, 'al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos pa-
ra que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.0 de la lev de Adopciones
de 17 de octubne de 1941, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde' la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

i-
—

D. Germán Cuevas R. de Cas-
Loque se hace público para general co-

nocimiento y especial citación de los se-
ñores convocados.tañeda

2.
—

D.a Antonia Deu Pascual.
3-

—
D.a Magdalena Díaz - Palacios

Aja.

Maclrid, 30 de noviembre de 1953.
—El

Secretario del Tribunal, José Palazuelos
Gutiérrez.

—
.Visto bueno: El Presidente

del Tribunal, Florencio Batista Gutiérrez.
(G.—1.850)

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita expediente de adopción a fa-
vor de María del Pilar. Pérez García, nú-
mero 321-1-13397, que- tuvo ingreso en
dicha Institución el día 20 de enero de
r953. h!ja de Serafina Pérez García, con

4.
—

D. Eduardo Díaz Pénelas.
5-

—
D.a Remedios Elorriaga Golf.

6.
—
D. Francisco Estrada Orozco.

7-
—

D. Pedro García Oyaregui.
8.

—D. José María Jiménez y Abad,
9.

—
D. Manuel Jiménez Trobo.

10.
—

D. Cándido Langa Sánchez.
11.

—
D. Manuel Lobón Gallego.

12.
—

D. Alfredo López Fernández.
13.

—
D. José R. Magadán Ferrer.

14.
—

-D. Emilio Márquez Núñez.
15-

—
D. Manuel Martín Cid.

16.—D. Pedro Martín Rico. V
17-

—
-D.a Eloísa Martínez Huertas.

18.
—

D. Narciso Melero Lavería.
19-

—
D. Arturo Merelb Burell.

20.
—

D.a María Luz Merelo Burell.
21.

—
D. Julián del Moral Etreros.

22.
—
D. Mauricio Morales Segovia.

23.
—

D.a Angela Muñoz López.
24-

—
D.1 Esperanza Muñoz López.

25.—D.a Lucila Muñoz Martínez.
26.

—
-7D7- Ana María Muñoz Orts.

27.
—

D.a Angeles Muñoz Serrador.
28.

—
D. Antonio Olarriaga San

Martín.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

edictos
cinco meses y nueve días ; e ignorándose
el paradero de su madre y demás familia,
publíquesé el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos pa-
ra que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.0 de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuvo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de sui publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Madrid, 18 de noviembre de* 1953,
—

-El
Director, Juan J. San Martín Casamada

(G.-,i.835)

Por. el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de. Madrid
se trahitia expediente de adopción a fa-
vor de José Luis Sánchez Rubiato, 310-
2-40.12, que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 12 de marzo de 1942, hijo
de Carmen y Ángel, con diecinueve días ;
e ignorándose el paradero de su madre y
demás familia, publíquesé el presente, al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en el art. 2.0 de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 18 de noviembre de 1953.
—Ei

Director, Juan J. San Martín Casamada
(G—1.838)

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid se
tramita expediente de adopción a favor
de Inés Gutiérrez Talavera, 317-1-10121-,
que tuvo ingreso en dicha Institución ei
día 9 de febrero de 1949, hija de Isabel,
con cinco días ;e ignorándose el parade-
ro de su madre y demás familia, publí-
quesé el_ presente, al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.a de la ley de Adopciones de 17de octubre de 1941, a cuyo fin se conce-
de el plazo de un mes desde la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia.

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid se'
tramita expediente de adopción a favor de
María Josefa García Tirado, 313-6-7439,
que tuvo ingreso en dicha Institución el
día 20 de noviembre de 1945, hijade Josefa,
con un año, dos meses y ocho' días ;e ig-
norándose el paradero de su madre y de-
más familia, publíquesé el presente, al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 2° de la ley
de Adopciones de 17 de'octubre de 1941,
a cuyo fin se concede elplazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 18 de noviembre de 1953.
—

-El
Director, Juan J. San Martín Casamada.

(G—1.83*)
29.

—
D. José Ontiveros Domínguez.

30.—,D. Antonio Pantoja Maestre.
3I-—-D.a Rosario Pérez Dávila.
32.

—
D. Gregorio Pérez Manso.

33
—

D. Amadeo Peris Pico.
34-

—
D.a Carmen Rodríguez Camino.

35-
—t).a Francisca Rojo Herrero.

36.
—

D. Ricardo Roquero Esteban.
37-'

—
D. José Miguel Rubio Favos.

38—D.a Ofelia Ruiz Calafate.
'

39-
—

D.a Gloria Ruiz Tejedo.
40

—
D. Ramón Sánchez García. ,

41-
—

D. Luis Sánchez López.
42.

—
D. EmilioSimón Fonseca.

43-
—

-D. Eduardo Ugedo Luna.
44

—
D,a María Luisa Alonso Ve-

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita expediente de adopción a fa-
vor de María Jesús González García,
318-4-1 1.386, que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 23- de julio de 1950, hi-
ja de Belarmina, con cinco días ;e igno-
rándose el paradero de su madre y de-
más familia, publíquesé el presente, al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en el art. 2.0 de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 194 1, a
cuvo fin se concede el plazo de un^mes
desde la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 18 de noviembre de 1953.
—

E
Director, Juan J. San Martín Casamada

(G.-1.839)

ayuntamiento de Madrid
Madrid, 18 de noviembre de 1953.

—
.El

Director, Juan J. San Martín Casamada
(G—1.836)

Sección de Ensanche
En cumplimiento de lo dispuesto por

el artículo 664 del Decreto de 16 de di-
ciembre de 1950, queda expuesto en la
Sección de Fomento, Negociado de En-
sanche, el expediente a virtud del cual
ha recaído acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento Pleno, fecha 27 del actual, por
el que se suplementa en la suma de pe-
setas 30.000 el crédito consignado en
la partida 55 del Presupuesto ordinario
vigente, del Ensanche, destinada al pa-
go de pensiones de retiro del personal

Por el persente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid se
tramita expediente de adopción a favor
de María Rosario Serrano Llanos, 316-1-
9339. que tuvo ingreso en dicha Institu-
ción el día 25 de febrero de 1948, hija de
Carmen, con veinticinco días ; e igno-
rándose el paradero de su madre y demás
familia, publíquesé el presente, al objeto

lasco
45—D. Félix Alvarez Díaz.
46

—
,D.» Isabel Ardura Andrés.

47-
—

D. Ricardo Arias Rodríguez.
48

—
D. Ramón Arias Valle.

49-—LD. Gregorio Arocena Balamen-

Madrid, 18 de noviembre de 1953.—
Director, Juan J. San Martín Casamada.

ÍG.-1.833)

50
—

D. Ángel Barrios García
Por el presente se hace saber que en la

Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid se
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Usos y Consumos, he acordado, con fe-
cha de hoy, la enajenación en pública
subasta del derecho de traspaso del lo-
cal sito en la calle de Amaniel, núm. 21,
bajo, del que aquél es arrendatario, y
está "dedicado a la venta de cajas para
aparatos radiorreceptortes. Tiene un
hueco a la expresada calle, y mide apro-
ximadamente tres metros de fachada por
doce de fondo, distribuidos en tienda de
cuatro metros, trastienda de dos, pasillo
y habitación al fondo. Tiene también
cueva, que se corresponde con la parte
superior..

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

La nueva línea precisará la construc-ción de una estación transformadora
terminará en la finca de- don Pedro Ji-ménez Díaz, enclavada en el poblado deParalejo.

(-Q* C—5,244) (Q,—23.135)

obrero, detrayéndose tal suma del re-
manente resultante sin aplicación de la
liquidación del Presupuesto ordinario de
dicha Zona de 1952. AdministraciónLo que se anuncia al público para que
dur.ante el plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente al en que apa-
rezca el presente anuncio en el Boletín-
Oficialele la provincia, puedan interpo-
ner los recursos o reclamaciones que es-
timen convenientes contra el acuerdo ci-
tado.

Sección Provincial de
Local

Con fecha 10 de agosto de 1953 el ex-
celentísimo señor Ministro dé Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijaren las cantidades que a
continuación sé indican el cupo definiti-
vo de compensación municipal que en el
ejercicio de 1950 coresponde al Ayunta-
miento- de esta provincia, que igualmente
seguidamente se menciona, así como las
diferencias a librar:

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Madrid, 28 de noviembre de 1953.
—

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa.

Concesiones

La subasta se celebrará el día 16 dé
diciembre próximo, a las diez de la ma-
ñana, en el local de esta Recaudación,
calle de Donoso Cortés, núm. 22, sien-
do posturas admisibles las que cubran
los dos tercios del tipo dé tasación, que
se ha señalado en cincuenta mil pesetas,
y previo el depósito, por los licitadores,
del 5 por 100 tie dicho tipo.

ANUNCIO

(O.—23.144)
Habiendo solicitado don Pedro Caba-

llero Gómez, domiciliado en Alcalá deHenares, calle de Don Juan I,núm. 20
¡autorización para extraer 1.000 metros
cúbicos de grava y arena del cauce delrío Torote, en un tramo comprendido a
partir de los 300 metros aguas abajo
de la Senda de la Galiana, en término
municipal de Alcalá de Henares (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de 25 pesetas el metro' cúbico de grava
y 15 pesetas el metro cúbico de arena,
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se Iiace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de la provincia,- a fui de
que puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, núm, 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de Alcalá de
Henares, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impues-
to. (A. R. 33-38.>

Número de orden: i.
—

«Número de Re-
gistro: 3.505.

— Ayuntamiento: Aran-
juez.—-Cupo definitivo: 13.655,08 pese-
tas.

—Diferencia a librar: 13.655,08 pe

Dirección General de Seguridad
Jefatura Superior de Policía de Madrid

De acuerdo con loprevenido en Circu-
lar del Ministerio de la Gobernación, fe-
cha 17 de febrero de 1950, se recuerda
a Jas Asociaciones constituidas en lapro-
vincia de Madrid al amparo de la Ley
de 30 de junio de 1887 y Decreto de 25
de enero de 1941, te obligación que tie-
nen de dar cumplimiento al artículo 10

de la citada Ley, remitiendo a la Je-
fatura Superior de Policía, y durante el
mes de diciembre próximo, el Balance
de su situación económica, debidamente
reintegrado con póliza de 3,15 pesetas y
en comunicación ajustada al modelo que

Se entiende que el que resulte adjudi-
catario se subrogará en los derechos y
obligaciones que al deudor correspondan
en la relación arrendaticia, acomodán-
dose a lo dispuesto en la ley de Arren-
damientos urbanos.

Lo que se inserta en este periódico ofi-
cial, en cumplimiento délo ordenado por
la Dirección General de Contribuciones y
Régimen de Empresas, a efectos de que
sirva de notificación al Ayuntamiento de
referencia, significándole que en su caso
puede interponer dentro de los quince
días siguientes a la presente publicación
el oportuno reourso de reposición que au-
toriza el artículo 572 de la ley de Régi-
men Local de 16 de diciembre de 1950.
Asimismo se hace saber alreferido Ayun-
tamiento que tiene a su disposición en
Depositaría-Pagaduría de esta Delega-
ción de Hacienda la cantidad correspon-
diente a la diferencia a librar.

setas

Lo que se hace público, convocando
licitadores, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 89 del Estatuto de Re-
caudación.

Madrid, veintitrés de noviembre de
milnovecientos cincuenta y tres. —El Re-
caudador, A. Vizán.

se acompaña -1-843)
Se advierte que la inobservancia de la

obligación que se recuerda será sancio-
nada con multa de 5 a 150 pesetas, que
se impondrá a los directivos o socios
que ejerzan en la Asociación algún car-
go de gobierno, sin perjuicio de otras
responsabilidades de tipo civil o crimi-
nal que fueran exigibles a las Asociacio-
nes.

Madrid, 21 de noviembre de 1953.
—-El

Delegado de Hacienda, Manuel Caramés.Fiscalía Provincial de Tasas
de Madrid (G. C—5.210)

Madrid, 25 de noviembre de 1953.
—

\u25a0

E! Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón. '

EDICTO

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Aquellas Asociaciones que se hubie-
ran disuelto, sin haber dado cuenta a
la Autoridad gubernativa de su disolu-
ción, deberán remitir, durante el men-
cionado mes de diciembre, copia certi-
ficada del acta de disolución, en unión
del justificante acreditativo de haber
dado a sus bienes el destino marcado
en los respectivos Estatutos.

En esta Fiscalia Provincial de Ta-
sas se sigue expediente bajo el número
86.051, de 1951, contra don León Louis
Herrmann-Moutriez, que en 25 de mayo
del año actual tenía su domicilio en la
calle de los Vascos, núm. 6, tercero, te-
niéndose noticias de que posteriormente
se marchó al extranjero, sin saber con
exactitud la nación donde tenga su resi-
dencia ;por lo que por el presente se le
notifica que por el Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de Madrid, y por resolución de
26 de agosto de 1953, se acordó impo-
nerle la multa de mil pesetas e incauta-
ción definitiva del aceite que se le inter-
vino. Haciéndole saber que contra la
sanción recaída tiene derecho a interpo-
ner recurso dentro de los ocho días hábi-
les siguientes, a partir del en que se pu-
blique este edicto, previo ingreso de la
multa, más el50 por 100 de lamisma, en
la cuenta corriente que esta / Fiscalía
Provincial tiene abierta en el Banco de
España de esta capital, o sin necesidad
de dicho ingreso, si acredita documen-
talmente su,pobreza. En el caso de no
ejercer este derecho, las sanciones se
tendrán por firmes a todos los efectos.

(G. C—5.240) (O—23.133)

Don Pedro Jiménez Díaz, domiciliado
en El Escorial, calle de Alfonso XII,
número 14, solicita la autorización ne-
cesaria para construir una estación
transformadora y la correspondiente
acometida á 15.000 voltios, que partirá
de la inmediata Hnea propiedad de don
Pedro P, de Gandarias y de Urquijo, en
servicio para su finca «Mojadilla», y ter-
minará en una finca, propiedad deí so-
licitante, situada en el poblado de Pá-
ralejo, término municipal de El Esco-
rial.

Confederación Hidrográfica del
Taio

Concesiones

ANUNCIOMadrid, 26 de noviembre de 1.953.
—

El Director general, P. O. (Firmado). Habiendo solicitado don Pedro Ro-
mán Fernández, domiciliado en Alcalá de
Henares (Madrid), calle de Eras de San
Isidro, núm. 15, autorización para'ex-
traer 2.000 metros cúbicos de grava y
arena del cauce del río Torote, en tér-
mino municipal de Alcalá de Henares
(Madrid), en un tramo de 300 metros
aguas arriba de la Senda de la Galia-
na, durante el plazo de un año, con des-
tino a la venta al público al precio de
25 pesetas el metro cúbico de grava y

(Modelo que se cita.)
Excmo. Sr
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 10 de la ley de Asociaciones,
de 30 de junio de 1887, y Circular de la
Dirección General de Seguridad de 16
de noviembre de 195 1, cúmpleme remi-
tir adjunto a V. E. el estado de cuen-
tas de la Asociación , que tiene
su domicilio social en (calle, pla-
za), núm , y cuya Junta Directiva
está constituida actualmente en la .si-
guiente forma:

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, núm. 2, o en
la Alcaldía de El Escorial, durante el
plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación del
presente anuncio en el Boletín" Oficial
de la provincia, quedando, expuesto al
público durante el expresado plazo en
Ja Jefatura de Obras Públicas de Madrid
un ejemplar del proyecto presentado.

15 pesetas el metro cúbico de arena, so-
bre carro o camión en el lugar de la ex-
tracción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente dé
la inserción del mismo en el Boletw
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tfencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Alcaíá de Henares,
cuantas reclamaciones u observaciones

Cargo que desempeña: Presidente,
don , domiciliado en ,
profesión

Cargo que desempeña:
domiciliado en

, don Dado en Madrid, a 23 d'e noviembre
de 1953.

—
El Fiscal provincial, Luis Fi-

gueiras Crestar. (Rubricado.)i pro-
fesión

(G. C.-5.173) (B.—6.085)Cargo que desempeña:
, domiciliado en

, don
, pro- Madrid, 23 de noviembre de 1953.

—-
El Ingeniero Jefe (.Firmado).fesión se estimen oertinentes contra las tan-

Dios guarde a V, E
Madrid,

muchos años Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS.

NOTA-EXTRACTO fas qué el peticionario desea- aplicar

La línea partirá de otra línea inme-
diata propiedad de don Pedro P. de
Candarías y de Urquijo y en servicio
para su finca «Mojadilla», que deriva,
a su vez, de la general de la Sociedad
Hidráulica del Guadarrama, con la que
se da servicio al pueblo de Zarzalejo.

Está enclavada en el término munici-
pal de El Escorial y atraviesa terrenos
propiedad de don Pedro P. de Ganda-
rias y don Francisco de Jos Ríos Le-

cuya .autorización habrá de ser otorga

El Presidente, con exención de todo impuesto. (A. R
33-37-)

Excmo. Sr. Director general, de Segu-
ridad.

Madrid, 25 de noviembre de 1953-
—'

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

En el sorteo celebrado ñov, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1^93- Para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

(G. C—5.242)
(G. C-5.239) (O.—23.134

Recaudación de Contribuciones
del Estado en la Zona

de Universidad
Jefatura del Distrito Minero

de Madrid
NUEVA INSTALACIÓN

ehuga

EDICTO Mercedes Palma Barbas, Ascensión
Arellano Martínez, Trinidad Gómez Se-
rrano, Encarnación Valles Ramón y An-
drea Iruela López, del Colegio de la Paz.

Formará un solo tramo o alineación
recta de 85 metros de longitud, con
orientación aproximadamente Norte y
comprendiendo cuatro vanos de 14, 14,
17 y 40' metros. En el tercero de ellos
se cruzará sobre la carretera de Naval-
carnero-El Escorial a Zarzalejo y Fres-
nedi'las en el punto kilométrico 1,100; y
en el último, sobre una zona de frecuen-
te paso.

Do* Alfonso Vizán Ferro, Recaudador
de Contribuciones del Estado en la
Zona 10 de Madrid.

Peticionario
tiérrez.

Don Diego de Juan Gu

Domicilio:Blasco de Garay, 8, Ma-
drid.Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio seguido en esta Recaudación
contra don Pedro Prieto Alonso, por
descubiertos en los conceptos de Contri-
Jbución Industrial y Contribución de

Clase de instalación: Estación tr?"s"
formadora d e energía eléctrica °e

15.000/230 V. de 30 K. V. A.
Objeto: Fuerza motriz para acciona^

miento de, la máquina de la fábrica de

Madrid, 25 de noviembre de 1953.— El
Jefe de la Sección, J. Zancada.

(G.—1.829)




